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ORDENANZAS 

RÍO TERCERO, 09 de junio de 2011 
ORDENANZA Nº Or 3368/2011 C.D. 

Y VISTO: La solicitud presentada por el IPEM Nº 266 “Gral. Savio” para la donación de una estufa para cultivo 
bacteriológico. 
Y CONSIDERANDO: Que el laboratorio de la Dirección de Medio Ambiente posee un aparato de esas características, 
en funcionamiento, pero que no puede ser utilizado en los análisis que realiza esa dependencia porque no reúne las 
características de precisión necesarias para las determinaciones bacteriológicas de los análisis de alimentos y aguas, 
pero resultaría de utilidad para las prácticas de formación y enseñanza que se dictan en el laboratorio del 
establecimiento educacional. 
Que conforme las previsiones de la Carta Orgánica Municipal, debe autorizarse la donación del material a la 
institucionales educativa, y dar de baja del inventario de bienes municipales. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- DÓNASE al IPEM Nº 266 “Gral. Savio”, dependiente de la Dirección General de Educación Técnica y Formación 
profesional del Ministerio de Educación de la provincia de Córdoba, una estufa para cultivo bacteriológico, usada y en 
el estado que se encuentra, para fines educativos. 
Art.2º)- DÉSE de baja del Inventario Municipal el elemento cedido, número de inventario 00000757, afectado a la 
Secretaría de Protección Civil y Medio Ambiente - Dirección de Medio Ambiente. 
Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los nueve días del mes de junio del 
año dos mil once. 
DR.ALBERTO C. MARTINO – Presidente C.D. 
SRA. NATALIA S. FRANCISETTI – A/C. Secretaría C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº903/2011 de fecha 10.06.2011 
 

RÍO TERCERO, 09 de Junio de 2011 
ORDENANZA Nº Or 3369/2011 C.D.  

Y VISTO: Que por Ordenanza Nº Or.2637/2006-C.D. se aprobó el loteo de propiedad de los Sres. Diego Javier 
ROSSO, Cecilia Beatriz ROSSO, Mauro Martín GONZALEZ, Leonardo Darío GONZALEZ y Juan Agustín  SIMEONI, 
ubicado en Avda. Presidente Arturo Illia – (Ruta Provincial N° 6 a Tancacha) colindante Oeste de Barrio Panamericano 
de la ciudad de Río Tercero, Departamento Tercero Arriba, Pcia. de Córdoba. 
Y CONSIDERANDO: Que al momento de la aprobación del Loteo no se designó nomenclatura al nuevo Barrio creado. 
Que el Sr. Juan Agustín Simeoni, en representación de los loteadores ha solicitado que se lo denomine como BARRIO 
BONAYRE porque así fue identificado desde su creación. 
Que es necesario ampliar la Ordenanza Nº Or.1095/93-C.D.–Denominación de Barrios, incorporando al Artículo 1º) el 
Barrio BONAYRE. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)-  DESÍGNASE BARRIO BONAYRE al sector que surge del fraccionamiento de la  propiedad de los Sres. Diego 
Javier ROSSO, Cecilia Beatriz ROSSO, Mauro Martín GONZALEZ, Leonardo Darío GONZALEZ y Juan Agustín  SIMEONI, 
aprobado por Ordenanza Nº Or.2637/2007-C.D., que se describe a continuación: 
BARRIO BONAYRE: 
Ubicación: Avda. Presidente Arturo Illia – (Ruta Provincial N° 6 a Tancacha)  
Colindancias: Norte: Parcela  2634-3660 Lote 2 de Juan Carlos, Jorge Omar y Luis Antonio Chercuetella 

Sur: Avda. Presidente Arturo Illia – (Ruta Provincial N° 6 a Tancacha) 
Este: Calle Arquitecto Gualberto Pascutti 
Oeste: Calle Río Magdalena  

Art.2º)-  AMPLÍESE la Ordenanza Nº Or.1095/93-C.D. incorporando al Artículo 1º) el Barrio BONAYRE, conforme las 
colindancias descriptas en Art. 1º de la presente 
Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los nueve días del mes de junio del 
año dos mil once. 
DR.ALBERTO C. MARTINO – Presidente C.D. 
SRA. NATALIA S. FRANCISETTI – A/C. Secretaría C.D. 
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PROMULGADA POR DECRETO Nº904/2011 de fecha 10.06.2011 
 

RÍO TERCERO, 09 de junio de 2011 
ORDENANZA Nº Or 3370/2011 C.D.  

Y VISTO: Que por Decretos del Departamento Ejecutivo Municipal, se otorgara la tenencia de lotes ubicados en Barrio 
Sur pertenecientes al Dominio Privado Municipal, para la construcción de vivienda familiar, bajo las normas del sistema 
EPAM Municipal. 
CONSIDERANDO: Que las familias beneficiarias cumplimentaran con las obligaciones que fija el sistema establecido 
por Ordenanza NºOr.975/92-C.D. Reglamento Básico EPAM Municipal y Reglamento de Trabajo. 
Que solicitan la cesión definitiva a los fines de la escrituración de los inmuebles. 
Que atento a detentar la posesión del inmueble desde fecha anterior, todas las tasas, contribuciones e impuestos que 
lo gravan se encuentran a cargo de los beneficiarios. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- DONASE a favor de los beneficiarios que se consignan en cada caso, los lotes de terreno propiedad de la 
Municipalidad de Río Tercero-Dominio Privado-, ubicados en el Barrio Sur de  la ciudad de Río Tercero, Departamento 
Tercero Arriba, Pedanía El Salto, Pcia. de Córdoba, conforme el siguiente detalle: 

1) BENEFICIARIOS: ARMANO, Claudio Javier – DNI Nº21403707 – CUIL Nº20-21403707-7 y MASTROCOLA, 
Susana Liliana – DNI Nº22160493 – CUIL Nº27-22160493-3 

UBICACIÓN Calle 4 de Julio 270 Barrio Sur de la ciudad de Río Tercero, Dpto. 3ºArriba, Pcia. 
de Córdoba 

DESIGNACIÓN C02.S01.M165 P11 Manzana Of. 165, Lote 11 
MEDIDAS 10 m. x 26,50 m. 
SUPERFICIE Doscientos sesenta y cinco metros cuadrados (265,00 m2) 
LINDEROS al N. Parcela C02 S01 M165 P10 Mza 165 Lote 10 

al S. Parcela C02 S01 M165 P12 Mza 165 Lote 12 
al E. calle 4 de Julio 
al O. Parcela C02 S01 M165 P20 Mza 165 Lote 20 

TITULAR DOMINIAL Municipalidad de Río Tercero – Matrícula  422180/FR 
CUENTA 330121993830 

2) BENEFICIARIO: BUSTOS, Juan Esteban – DNI Nº10761851 – CUIL Nº20-10761851-2 
UBICACIÓN Calle Vecinalista Eduardo Pereyra 237 Barrio Sur de la ciudad de Río Tercero, 

Dpto. 3ºArriba, Pcia. De Córdoba 
DESIGNACIÓN C02.S01.M165 P25 Manzana Of. 165, Lote 25 
MEDIDAS 10 m. x 26,50 m. 
SUPERFICIE Doscientos sesenta y cinco metros cuadrados (265,00 m2) 
LINDEROS al N. Parcela C02 S01 M165 P26 Mza 165 Lote 26 

al S. Parcela C02 S01 M165 P24 Mza 165 Lote 24 
al E. Parcela C02 S01 M165 P06 Mza 165 Lote 06 
al O. calle Vecinalista Eduardo Pereyra 

TITULAR DOMINIAL Municipalidad de Río Tercero – Matrícula  422180/FR  
CUENTA 330121993970 

3) BENEFICIARIOS: FERNANDEZ, Julio Enrique – DNI Nº16311755 – CUIL Nº20-16311755-0 y RODRIGUEZ, 
Liliana Patricia – DNI Nº20643827 – CUIL Nº23-20643827-4 

UBICACIÓN Calle 4 de Julio 250 Barrio Sur de la ciudad de Río Tercero, Dpto. 3ºArriba, Pcia. 
de Córdoba 

DESIGNACIÓN C02.S01.M165 P08 Manzana Of. 165, Lote 08 
MEDIDAS 10 m. x 26,50 m. 
SUPERFICIE Doscientos sesenta y cinco metros cuadrados (265,00 m2) 
LINDEROS al N. Parcela C02 S01 M165 P07 Mza 165 Lote 07 

al S. Parcela C02 S01 M165 P09 Mza 165 Lote 09 
al E. calle 4 de Julio 
al O. Parcela C02 S01 M165 P23 Mza 165 Lote 23 

TITULAR DOMINIAL Municipalidad de Río Tercero – Matrícula  422180/FR  
CUENTA 330121993805 

4) BENEFICIARIOS: VARELA, Cristina Teresa – DNI Nº11469049 – CUIL Nº27-11469049-5 y VARELA, Hugo 
Tomás – DNI Nº6602174 – CUIL Nº20-06602174-3 

UBICACIÓN Calle Intendente Ramón Diego Gonzalez 957 Barrio Sur de la ciudad de Río 
Tercero, Dpto. 3ºArriba, Pcia. de Córdoba 

DESIGNACIÓN C02.S01.M166 P17 Manzana Of. 166, Lote 17 
MEDIDAS 10 m. x 27,50 m. 
SUPERFICIE Doscientos setenta y cinco metros cuadrados (275,00 m2) 
LINDEROS al N. Parcela C02 S01 M166 P18 Mza 166 Lote 18 

al S. calle Intendente Ramón Diego Gonzalez 
al E. Parcela C02 S01 M166 P16 Mza 166 Lote 16 
al O. calle 4 de Julio 

TITULAR DOMINIAL Municipalidad de Río Tercero – Matrícula  422181/FR 
CUENTA 330121994194 

Art.2º)– Los gastos de transferencia de Dominio, Tasas y Contribuciones Municipales e Impuestos Provinciales que 
gravan al inmueble, vencidas y futuras son a cargo de los beneficiarios, por detentar la posesión del inmueble con 
fecha anterior al presente acto. 
Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
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Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los nueve días del mes de junio del 
año dos mil once.- 
DR.ALBERTO C. MARTINO – Presidente C.D. 
SRA. NATALIA S. FRANCISETTI – A/C. Secretaría C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº905/2011 de fecha 10.06.2011 
 

RÍO TERCERO, 09 de junio de 2011 
ORDENANZA Nº Or 3371/2011 C.D.  

Y VISTO: La solicitud de vecinos del Barrio Escuela Maestro Armando Rótulo, para fijar sentido único de 
estacionamiento en la calle Leandro N. Alem. 
Y CONSIDERANDO: 
Que en el sector se registra un alto volumen de tránsito vehicular que deriva principalmente en la estación Terminal de 
Ómnibus, radio céntrico y escuelas. 
Que conforme las características del sector y el ancho de calle, se entiende conveniente a los fines de la seguridad 
vial, restringir el estacionamiento en sólo uno de los lados de la calle. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- FÍJASE estacionamiento vehicular en la calle Leandro N.Alem de Barrio Escuela Maestro Armando Rótulo, 
desde Avenida Gral. Savio hasta calle Chacabuco, exclusivamente en el lado Este. 
Art.2º)- La Secretaría de Protección Civil y Medio Ambiente es la responsable de la coordinación de las tareas de 
señalamiento, demarcación y publicidad. 
Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los nueve días del mes de junio del 
año dos mil once.- 
DR.ALBERTO C. MARTINO – Presidente C.D. 
SRA. NATALIA S. FRANCISETTI – A/C. Secretaría C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº906/2011 de fecha 10.06.2011 
 

SE IMPRIMIÓ EN LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, COORDINACIÓN Y 
DESARROLLO LOCAL DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL  10   DE JUNIO    DE 2011. 

 
 


